
Nura. Martes 5 de Enero de i836. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico qae sa
le (os nvines y sábados, y corbta ca
da número de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales vellón ai mes pues
to en casa de los señores susciiptores 
de esta ciudad. 

m m 
m 

m Se admiten suscripciones para fuer* 
'de esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no olicialei 
se recibirán en [a misma olicina é i n 
sertarán gratis, í iempreque sentí dé l a 
clase que comprende ia Real orden de 
so de abril de i 83 j ; pero deberán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O P í C i O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N , 

Por el ministerio de Hacienda con feeha i 6 de j 
hs corrientes setne há comunicado la Real orden 
que sigue. 

iiA\ Secretario de Estado y del Despacho de j 
la Guerra digo con esta f.'cha lo siguiente-rzLa 
lati tud que por efecto de ias circunatanciss de la 
Kacion se há dado á la formación de las Campa-
fiias de Seguridad mandadas establecer por Real 
orden de 2 ¿ de Marzo de 1834 obligó á lo» I n 
tendentes de las Provincias, á la Direccioti gene
ral del Real Tesoro, y'd las de Rentas Provincia
les á hacer enérgicas y funda as esposiciones so-
Ire el desórden que habla en la contabilidad de 
las espresadas fuerzas por efecto de la falta de co
nocimiento en las oficinas de la Hacienda Civ i l pa
ra practicar los haberes de ajustes y raciones, y 
las demás operaciones indispensables á asegurar 
debidamente la inversión de los caudales, espli-
caudo los perjuicios que sufrían las Provincias 
por la desigualdad de la fuerza armada en cada 
tina de ellas, >' el orden establecido para su pa
go, y la imperiosa necesidad que habia de que 
este se pusiese áca rgo de la Administración m i l i * 
tar.rrPenetrada S. M . la REINA Gobernadora da 
ia suma importancia de este asunto se sirvió dis
pon-r por Real órden de i b de Abr i l último que 
se formase una junta compuesta de los gefes prin
cipales de la Administración c iv i l y militar para 
que informase lo que cayera conveniente a fia 
de arreglarlo definitivamente; y habiéndolo ver i 
ficado, y oído después S. M . al Consejo de Sres. 

Ministros, se ha servido resolver: i . 0 Que el 
pago, liquidación y demás operaciones necesarias 
para acreditar los haberes de las Compañías de 
Seguridad, batallones y Escuadrones Prancns^ 
Guardia Nacional movilizada y demás fuerzas au
xiliares del Ejército, escepto las autiguas cotnpa-
fíias de Escopeteros de Andalucía, y dem as de SU 
clase, que en virtud dt Reglamentos particulares 
se sostienen por repartimientos hechos á los pne-
blos corra á cargo de la administración militar 
desde 1.0 de Enero de (836 haciéndoseles el 
abono de sus haberes y raciones, conforme á sus 
Reglamentos y órdenes particulares, con toda \ i 
documentación y formalidades que se exigen para 
los cuerpos del Ejército: 2. 0 Que por el Min i s 
terio de la Guerra se forme un presupuesto extra-
ordinarió de lo que necesite dicha fuerza, en que 
se incluyan todos los gastos contados desde que se 
espidió la Real órden de 22 de Marzo de 1 
y se movilizó la Mil ic ia Url)ana(/zojy Guardia 
Nacional)^ por haberes compra de Caballos, equi
po, raciones hospitalidades y utensilios, y sean 
de abono conforme a su inst i tución, á fin de pedir 
i las Córtes un crédito estraordinario para cubrir 

| su importe: 3. Que entre tanto , y para que no 
cerezcan los espresados cuerpos de lo que les cor
responda, forme mensualmente la Intendencia Ge-
meral del Ejército otro presupuesto aproximado 
de las cantidades que necesite con dicho objeto, y 
Se pase al Ministerio de Hacienda para que por 
el se expidan las ordenes consiguientes a' lo dis
puesto en el artículo 1.0 4. 0 Que con el ob-
geto de saber con toda exactitud los gastos que ha 
causado la formación y sostenimiento de dicha 
fuerza, y se incluya en el presupuesto de que tra-
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ta e! artículo 2. 0 se redacte una cuenta por la 
Ádiniuistracion mi l i ta r , á cayo fin y demás que 
queda prevenido se le pasen pur las Oficinas de 
Rentas todas las Revistas, snministros, y otros do
cumentos cuyo importe se haya satisfecho por e-
líái hasta fio del presente mes de Diciembre, cui
dando ¡a admininistracion militar de que se sub
sanen desde luego ios defectos que tuviesen d i 
chos documeiuos: 5. 0 Que todos los gastos que 
huvieren echo los pueblos por fortificaciones, pa
go de paisanos armados, y raciones que se les ha-,, 
yan suministrado^ sean obgííto de reclamaciones 
particulares ias cuales se dirigirán á la ordena-
cion militar a que corresponda el pueblo recla-
maote, para que después de an maduro examen 
á fia de impedir abusos, consulte su abono á la 
Intendeucia militar: 6 0 Y por último, que los 
Ministerios de Guerra y Hacienda se pongan de' 
acuerdo para la resolución de cualquiera duda 
que puedan ofrecer las anteriores disposiciones y 
á fin de dictar las que sean necesarias á evitar 
á ios Pueblos el conflicto en que se ven para el 
pago de sus contribuciones, por no haberseies satis
fecho ol importe de los surairuslros que han hecho 
i los Cuerpos Francos, y Guardia Nacional mo
viliza Ja.—Y lo traslado á V . á. de Real orden, 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que latosa., - /,. , . . . . ,:,< v v 

Y se putdica en este periódico para que los píte
los Pueblos y particulares tengan el debido cono-'i-
miento de como debe dirigirse en S í i i i e i t u d de pego 
de las cantidades que hubiesen facilitado para aten
ciones militares no comprendidas en el presupuesto 
de la Guerra. Zaragoza 28 de Diciembre de 183.5. 
Juan García Barzanallanii. 

Otra. Debiendo subastarse públicamente la 
construcción de las obras necesarias, en el mohno 
de aceite, de la Encomienda de Villalva en ol 
pueblo de Torrente de t ' inca, he s¿ña!ado para 
verifiear dicha subasta y remate e! dia i ( de Ene
ro prdsitno. En su consecuencia las personas que 
aspiren interesarse en la construcción de las meu-
cionadas obras, concurr i rán 'e l referido dia á las 
once de su mañana á la casa de la intendencia de 
este Reino, donde se celebrara la subasta, reca
tándose en el postor mas beneficioso á la la Real 
hacienda, con arreglo al presupuesto, que eon el 
pliego de condiciones esta de manifiesto en la Es-

• eribania del ramo de encomiendas calle de la 
-Puerta Cineja número^S piso principal. Zaragoza 
-g i de Diciembre de t 8 3 5 . = : B a r z a n a l Í 3 n a . ~ Por 
mandado del Sr. Intendente, Francisco Royo Segura 

Otra. Las inmensas obligacione-.las y que pesan 
sobre la Tesorería de t?sta-Provincia y la que dia
riamente aumentaa las circunstancias en que la 

nación se halla para poner fin a' una guerra áeso-
ladora, hija de la ambicien de un tirano y del 
fanatismo de ios seducidos, no pueden ser indife
rentes á esta Intendencia á quien esta cometido el es
pecial y singularísimo cuidado de llenarlas. Los 
pocos ingresos que hay en la Ttsorería la ponea 
casi en el caso de desatenderlas, y antes de que 
llegue, tan duro instante le es forzoso cumplir coa 
su mas estrecho deber, procurando por cuantos 
medios pueda proporcionar fondos para el soste
nimiento de los que tan denodada como laudabl»-
mente se lanzan ó ia lucha en que se encueniraa 
los partidos de ia jusía libertad y la i lustración,y 
el de la tiranía y oscurantismo. La menor tibie
za, la menor indiferencia es un crimen entre los 
que pensando con sensatez y patriotismo no co
nocen otre legítimo trono que el de la joven Rei
na Doña Isabel i l . E l Gobierno de ésta y de su 
augusta madre ¡a Reina Gobernadora quisiera llo
ver felicidades sobre sus pueblos,, ,.mas bien qua 
exigirles el menor sacrificio, y marcar su benéfi
co reinado en la indeleble histeria de los tiempos 
con la duiüura, la paz y la abundancia. Hombres 
mal abenidos y peor hallados con estas prendas 
que el cielo prodigara á nuestra nac ión , digna 
de mayor ventura, han encendido la infernal 
tea de la discordia, y siembran ia desolación, la 
sangre v el fuego arrancando á la agricultura y a las 
artes lo.l brazos que debian fomentar sus produc
tos y riquezas: un solo dia en tan fatal estada 
produce males que por su multitud se resisten al 
mas subido cálcalo y no es posible que se mues
tren apáticos á ellos los que en su esterminio fun-, 
dan su tranquilidad y sus bienes. 

Para ver logradas tan dulces esperanzas es de 
absoluta necesidad que unamos mutuamente nues
tros esfuerzos, y para que puedan aumentar sus 
heroicos triunfos y merecidos laureles los que en 
el campo de la legirimiJad, del honor, y de ia I j . 
1 ertad sacrosanta esgrimen sus aceros contra los 
foragidos y detestables huestes d ; un pretendiente 
iluso, los que tranquilos en sus hogares ven ase
guradas sus personas y propiedades por los ensan
grentados brazos de los valientes guerteros con
tribuyan con lo que tan devidamente e'xige el 
bien piibiico de la nación en recompensa de la 
defensa que les prodigan. En tal concepto y con
vicción, espero que para contribuir al bien á 
que anelamos bastará esta indicación para que 
les pueblos acudan y se apresuren i poner en las 
respectivas Depositarías de partido lo que seaa 
en deber por contribuciones atrasadas, puesto 
qua todos en general y cada uno en particular deba 
persuadirse, quesinVstos ingresos de justicia, exaus 
ta la Tesoreria de caudales, le será imposible acu-
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dir á la manutención de ¡os beneméritos defenso
res dei trono y de la paíria. Femiadome, pues» 
que hasta e! 1.5 de! próximo Enero no habrá pue
blo en esta provincia que no cubra ios descubier
tos que tenga por atrasos, y que venciéndose pa
ra aquella fecha el újtimo trimestre de este año, 
se esforzaran igualmente á ponerlo en Tesorería 
sin dar lugar ú medidas di- coacción que no po
drán evitarse en caso contrario, bien convencidos 
ds que tales medios se resuten al piadoso y ma
ternal corazón de S. M . , y que al pencrias en 
ejecución el mió se resiente. 

Lo que se hace saber á ios ayuntamientos por 
medio de este periódico para que dtsde luego se 
estimulen a dar el debido cumplimiento, pues ha
biendo merecido el voto de los pueblos en su elec
ción deberán ser los primeros en edificarlos con 
su conducta y exactitud en cuanto tenga ten
dencia con las obligaciones de la patria : asi ¡o 
espero, y que no darán lugar con su morosidad y 
apatía á que se les mire como desafectos á las 
instauciontrs que felizmente nos rigen. Zaragoza 
29 de Diciembre de 183,5.—Juan García Bar-
zanaüana . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
V E ZARAGOZA. 

No siendo ya disimul&ble el retardo que se ob
ten; a en múchos de los pueblos de esta provincia 
dt; hacer efectiva entrega en las respectivas deposi-
t.ariasad partido de los fondos de policía recaudados 
durante el tercio que acaba de linar, y algunos de 
aquellos en todo el año; prevengo á las Justicias 
de ios que estubieren sin realizar dicho pa
go obliguen inmediatamente a' sus depositarios 
ai ajuste de cuentas generales en los puntos qne 
Ies estap demarcados y satisfacer el importe de 
los documentos que han debido espepder; en el 
concepto de que traascurridos cuatro dias después 
del recibo de esta mi circular sin que baya produ
cido efecto el contenido de ha-misma autorizaré 
á los Subdelegados de policía de la provincia pa
ra que á cada justicia , ayuntamiento y secretario 
de los pueblos morosos,es ¡ja la multa de veinte 
ducados, providencia que tendrá el mas cum
plido efecto sin preceder otro aviso. Zaragoza a 
de Enero de 1836.—Ramón Adán. 

E l Protector á i la Facultad Fetei ineraria á iodos 
los Pasantes de Alheiteria. 

La Conmkm de Armamento y Defensa de esta 
Provincia ha cscirado mi patriotismo y bien co
nocida adhesión á los legítimos derechos de la Rei
na Doña Isabel I I , y á las libertades patrias pa
ra que encendiendo en el-animo de los estudian-
íes de Veterinaria el mas ardiente entusiasmo cor
ran íodusá alistarse voluntariamente en las bande
ras de la Patria. Ya la mayor parte de ios alum
nos de la Escuela estabiecida en esta Corte han 
respondido a este llamamieato. Llenos de la mas 

generosa exaltación, y dóciles a' !a voz de su Pro
tector y G r'í superior, que en todas épocas los 
condujo por la senda del verdadero honor, espe
ran impacientes el momento de volar á las armas. 
Quieren corresponder asi á los inmensos benefi
cios que la inmortal Cristina, madre de todos los 
buenos españoles, ha derramado a' manos llenas 
sobre ios que se dedican á la carrera de las letras. 
Y vosotros jóvenes estudiantes que os halláis pa
sando en los difereutes pueblos de esta monaquía 
para venir despúes a' obtener el titulo de profe
sores, imitad tan noble ejemplo. A vosotros a l 
canzaran también las recompensasque el paternal 
Gobierno que nos rige tiene preparadas para to
dos ios buenos españoles que se arrojen volunta
riamente á combatir I E S hordas de la inquisición 
v del fanatismo. La lucha será corta, los sacri-
fie ios que por tan justa causa se hagan muy pe
queños. Una era de felicidad y de contento se pre
senta á vosotros. Hasta este tiempo la ciencia 
de curar y conserva, los anxiliares mas útiles de 
la agricultura y de la industria se ha visto envi
lecida, y los que á fuerza de trabajo consiguit raa 
obtener el titulo de profesores estaban despredados 
y formaban por decirio asi una ciase abyecta y se
parada del resto de los hombres, en lo sucesivo sa 
concederán honras y distinciones á tan útiles c i u 
dadanos, y su suene no dependerá ya en los pue
blos del capricho y animosidad de los concejales. 
Todo debe esperarse de la adorada Reina i quien 
la Providencia ha encomendado los destinos de es
ta Nación magnánima. Vuestro protector ansioso 
siempre por la felicidad de la juventud estudiosa, 
sera el órgano, el intérprete de vuestros votos y 
necesidades. E l pedirá y alcanzará para voso
tros todas las gracias y mercedes á que os hagáis 
acreedores, y no solo se os contara todo el tiem
po que paséis en el servicio de las armas c«mo si 
huvieseis estado estudiando en casa de vuestros res
pectivos maestros, sino que se os hará el abono de 
campaña concediéndose también alguna rebaja en 
el deposito que debéis hacer pata alcanzar el t í 
tulo. Corred pues á las armas, jóvenes pasantes de 
Albeiteria , la patria cuenta con vosotros. Nues-

t>i inocente é idolatrada Reina Dona Isabel n , 
reclama vuestros auxilio. A la sombra tutelar de 
su trono encontrareis honor , prosperidad ,conten
to, mientras que bajo ia aborrecida dominación 
de un principe fanático centinuaria la facilitad 
envilecida y cuando al cabo de mi! fatigas y tra
bajos llegaseis á veros profesores solo habríais a l 
canzado una miserable y deshonrosa existenesa. 
E l partido que debéis tomar en estas circunstan
cias no puede ser dudoso. Vuestro Protector se 
Hsongea de que volareis á las armas, cuantos es
téis en disposición de empuñarlas . Corresponde a 
su confianza haceos asi dignos del aprecio de vues
tros conciudadanos, y del amor y gratitud de la 
Reina Goberoadcra. Madrid 10 de noviembre ds 
i 8 3 5 , = : E i Duque de Alagon 
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Fcfsrío <?n relación de los cándale?, cine la Tiinta provisional y ínp;rior de gobierno de Aragón recibió 
y d ú u i b u y ó por ineJio de su cajeto D . l'cdro Jordán dcide el 13 de / í g o s i o , en que se instalo , luna el 
i f de Noviembre en que fueron presentadas las cuentas á la Comisión de armamento y defensa, cuya apro
bación merecieron. 

C ^ R G O r r i i N E R / J L . 
Fondos reübidos. 

En virtud de acuerdo de la Junta se recibieron de la leerctaria de la capita
nía general, coifto ptOLlucto del pedido del Excmo.. 8r. .Al^arcz. 

Del niisn.o ramo se han recibido después de instalada la Junta hasta el 15 
de N,os¡i<^iyl)c^. . . . . . ,. . . . . . . .,., . ... .f . , . . 

Del depositario de la ciudad I ) . Fermín Funes, cantidad sobrante del ra
mo de .Sanidad en la jf; oca del coIeio-Uiorbo. •. . . . . . . 

De i.) M a n u e l C.'aniin, como fondos procedentes dé la Sfcá: . . . . 
De D. pfepftí Eeinandi-z i rebino, caudal correspondiente á Cruzada. . , 
De la. adininbnación del Canal imperial , fondos correspondientes al puen

te! .de ( j á d p t í © . . . . . i v . . . . '. . . Í: M y j j ' • Iflrtí.áWjíf >¡ ; H í ' l r U I >a- * ) 
Saldos de cuentas. 

El barón de la Menglsna dcvoivicí con su cuenta de distribución al 
batallón de rearóla, que organizó y condujo á Costienda.' . 

i ) . Manuel Picciaco, pagador de la 2.a sección de Urbanos movilizados 
entregó al tiiv'dc la expedición. . . . . . . . t&>\ . . . . . . . 

D. Joaquín Oniz de Velasco, con cuenta particular de lo que recibió para 
organizar y conducir á la columna el batallón de la Ribera. . , . . . 

D . I'elipe ¿í.jiviech, comisionado para e! arreglo y mobilizacíon dél es
cuadrón de caballeria de ia Ribera y de .Sorja 

80.000 j 

x.328 

40.000 

524 

í.265 10 

Cargo general. . 
DATA. _ 

En obras .de fortifica.ion , según las correspondienres cuentas del arqui-

505.284. 

tecto de la ciudad D. [oaquin G i del Capitán de Zapadores D. 
Juan Gimeno, y de D . Maiiano Pinos su subalterno, como igualmente por 
la de la RéaX casa de Mi-ericordia, en pago del yeso para las aspilleras se gastaron 

En liaKercs devengados por el tercer batallón de voluntarios creado por 
la Junta hasta el 18 de Noviembre . . . . 

Desde qne salieron e! segundo y tercer batallones de la Milicia Urbana 
quedó el priinerc dando el servicio de la plaza : en su virtud ic declaró 
movilizado en U parte de la fuerza que entraba de servicio cada día y 
desde el 0 de Setiembre hasta el 3. d* Octubre devengó por sus haberes. . 

EFECTÓÜ DE G U E R R A 
En la construcción de 2.600 cananas se pagaron 
En la composición de 2818 bainas de bayonetas. . , . . . 
A l i . -rluseinio Baquedauo, por su cuenta de gastos suplidos en 

el servicio.,. . . . . . . . . . . . . .. . , , , 

tO.961. 

64.641 17 

16.710 33 

39.000 
2.818 

GASTOS DE MOVir,IZ-4CION. 
Habiendo permanecido movilizado un mes fuera de Zara;.'.3 el 1 .cr 

bataiioi! de su milicia, la Junta gratificó á las familias de sus individ.s 
Para la espedicio<i recibi. ron los Sres. D. Joaquín Ortiz de V e -

lasco, su gefe, D. Felipe ybmech, y el Sr. Barón de ¡a Menglana. 
Y se remitieron á la columna con D. José Pérez y G i l . 

I N T E R I O R DE %A J U N T ^ . 
A ¡a división del-brigadier Gurrea se gratificaron en alpar

gatas por valor de. . . . . . . . .. . . . . . 
A las familias de los individuos de los dos batallones segundo 

y tercero durante la espedicion por vía de grstificacion. . . . 
En pago de 2Q¿ pnifotmes para el tercer batallón de V o -

Ivntario', creado por la Junta, á 90 rs. por cada uno. . . 
En propios y comisiones del servicio, entre las cuales se 

cuenta la de entregar en propias manos de S. M. la Reina una 
exposición, para cerciorarla del estado del país, gastos de Se-
q-etaria, impresiones y dependientes, pues los Secretarios ni otro 
individuo alguno de ia Junta han recibido pago ni grniificacíon. 

Existencia en caja. . 

lo 000 

6.000 

49.000 
200.000 

V25 5.acó 

^ « 5 . 2 8 4 . 

16.700 

9.340 

18.000 

56.958,28, 

'100 998 23 

20 

Nota. Todas estas partidas de cargo y data están justificadas, revisadas y aprobadas por la Comisión su
perior de armamento y defensa del reino medíante los documentos, que obran en los diferentes ramos á que 
se refieren', que picent.tdas 3. la referida Comisión por el Sr. D. Pedro Jordán, como depositario, obran en 
la secretaria de la Capí ta o i a general de este ejército y reino; y cumpliendo con lo anunciado al público en el 
maniñeMo circulado bajo el dos de Octubre de este año , se pone en conocimiento del mismo para su inte
ligencia. Zaragoza 23 de Diciembre de rS", í—De acuerdo de la misma Comisión,= !gnaeio Viladcmunt, 
Vocal Secretario. 

Z A R A G O Z A E N L A IMPRENTA R E A L . 


